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AVANTICONSTRU $.A. 
Guayaquil, 15 de Mayo de 2015. 

Señor o 
LUISA PATRICIA ROJAS ZAMBRANO 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AVANTICONSTRU S.A . En su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual. 

La compañía anónima AVANTICONSTRU S.A, se constituyó el 12 de Septiembre 
de 2008, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo 
del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Enero de 2009, de fojas 8.371 a 8.389, 
Número 1.471 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 3.758 del 
Repertorio. 

  

     

Muy Atentamente- 

VICENCIO VILLAVICENCIO YOVANNY, ' 
ARIO AD-HOC DE LA JUNTA E 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AVANTICONSTRU S.A, para el 
cual he sido elegido, en Guayaquil, 15 de Mayo de 2015. 

Ez 
LUIS; RICIA ROJAS ZAMBRANO 

PRESIDENTE 
CC. ++ 1717867418 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
xo NUMERO DE REPERTORI0:28.510 

_ FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2015 
au HORA DE REPERTORIO:15:23 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

— 1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil quince queda inscrito el 
o presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

AVANTICONSTRU 'S.A., a favor de LUISA PATRICIA ROJAS 
ZAMBRANO, de fojas 25. 469 a 25,47 1, Registro de Nombramientos 
número 7.883. 
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7 REGISTRO MERCANTIL ; 

Guayaquil, 23 de jumo de 2013 DEL QANTON GUAYAQUIL ? 

DELEGADA 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados; ES de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

í 04 AGO 25: de 
Ri 'eceptor: Monica Viilacreses Indarte


